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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 204-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes uno de abril del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente


 Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
David Badilla Rodríguez 
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios  Lady Rojas Zúñiga 
Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidenta Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentación de miembros de juntas
Audiencia

Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a  Nixie Beita Rojas en sustitución de Lady Rojas Zúñiga; a  Johanna Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 204-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones Miembros de Juntas de Educación y Junta Administrativas
Punto 1. Junta de Educación Escuela San Rafael
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Marta Miledy Villareal Vega, cédula 302120158; Luis Vargas Vargas, cédula 111400930; Vivian Rocío Rojas Altamirano, cédula 603970803; Maricel Sibaja Loría, cédula 603550247; María Elena Díaz Fernández, cédula 901040676; los cuales se encuentran participando de manera presencial en la sesión. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. Se deja constancia que el señor no se encontraba presente al momento de la juramentación ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 2. Junta de Educación Escuela Maíz de los Uva
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor Manuel Enrique Elizondo Altamirano, cédula 13490300; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. Se deja constancia que el señor no se encontraba presente al momento de la juramentación ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 3. Junta de Educación Escuela Potrero Grande

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Geiner Mora Navarro, cédula 603390002; Roxana Sánchez Vargas, Sailyn Camacho Castro, cédula 112830720, Elizabeth Ferreto Fernández, cédula 701510027, Joselyn de los Ángeles Rojas Padilla, cédula 115890954; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. Se deja constancia que el señor no se encontraba presente al momento de la juramentación ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 4. Junta de Educación Escuela San Vicente y las Granadinas

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor Francisco Javier Fernández Umaña, cédula 113370362; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. Se deja constancia que el señor no se encontraba presente al momento de la juramentación ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 5. Junta de Educación Escuela Convento

Se deja constancia que no se presentaron al momento de la juramentación. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Audiencia

Se deja constancia que los miembros de la Clínica de Cuidados Paliativos no se presentaron en el espacio de audiencia. -------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. 
Aprobación del Acta Ordinaria 202-2024
Acta Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 202-2024. -----------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 202-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Lectura de Correspondencia

1-Nota de ASOPRO Los Ángeles Potrero Grande con fecha 02 de marzo 2024 recibida el 01 de abril del presente. -------------------------------------------------------------
Nosotros la comunidad de los Ángeles de Potrero Grande queremos realizar una feria deportiva el día 20 y 21 de abril del presente año, con el fin de recaudar fondos económicos para el comité de deportes y los niños de la escuela de la comunidad. --------------------------------------------------------------------------------------------
Queremos vender unas cuatro cajas de cervezas, frescos y realizar un pequeño karaoke bailable, dónde les solicitamos a ustedes que nos hagan el favor de aprobarnos una patente temporal, dónde se hará inicio el sábado a las 2pm y finalizando el domingo a las 11 pm. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar a la ASOPRO Los Ángeles Potrero Grande realizar una feria deportiva el día 20 y 21 de abril del 2024 y se brinda el aval para la patente temporal de licores la cual, se encuentra sujeta a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
JUNTA DE EDUCACIÓN

TERNA

1- Terna presentada por la MSc. Rosemary Pinzón Solís,     Directora   de la Escuela Pavones, código 6665   con visto bueno del  Supervisor Circuito 02 para el nombramiento de    CINCO   MIEMBROS   para que integre la Junta  de Educación  conforme se detalla-------------------------------------------------------------------
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Presenta   OFICIO-PAV-04-2024 con fecha 01 de abril 2024. ---------------------------
Asunto: Respuesta al oficio MBA-SCM-0198-2024 -----------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
La suscrita Rosemery Pinzón Solís , cédula de identidad número 110360358 en calidad  de directora de la Escuela Pavones código presupuestario 6665 ,circuito 02 de la  Dirección Regional de Educación Grande del Térraba, inicia el proceso de propuestas de  ternas para los cinco puestos vacantes de la Junta de Educación del Centro Educativo  Pavones , basada en el Reglamento General de Juntas de Educación Artículo 12.-Los miembros de las Juntas durarán tres años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser reelectos. -----------------------------------
Cabe destacar que los miembros de la Junta de Educación Escuela Pavones cuatro de sus miembros estaban cumpliendo un periodo vacante, que los miembros de la Junta anterior no cumplieron, efectivamente fue nombrada en pleno en sesión ordinaria 152-2023 del 24 de marzo del 2023 los miembros que cubrirían esas vacantes en sus momento , según lo indica el Reglamento de Juntas -También indico que uno de los miembros de esta Junta si cumplió con el periodo de nombramiento desde el año 2021 llegando al final del tiempo establecido del nombramiento, por lo tanto, son los cinco miembros los que se encuentran vencidos, por esa razón se presentan las cinco ternas. En este momento no puedo adjuntar la personería jurídica ya que igual en Juntas de la Dirección Regional Grande del Térraba se nos indica que el trámite no procede por  motivo que la Junta de Educación se encuentra en su periodo de vencimiento. -------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Pavones, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA

1-OFICIO-AMBA-300-2024  con fecha  01 de abril  de 2024 recibido el 01 de los presentes firmado por el Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal dirigido a Señores   Concejo Municipal ---------------------------------------------------------------------- 

Les saludo con el afecto de siempre y aprovecho para informar sobre el caso de la deuda con la empresa Corporación Agrícola del Monte (Pindeco), lo siguiente:

El 6 de mayo del 2022 se remite a la Comisión de deuda Pindeco propuesta para el pago de deuda, documento con fecha de recibido 09 /05/2022, por el Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En el documento se indica lo siguiente, que dado que existe una deuda sobre principal de los periodos 2006-2007-2008-2009, por un monto de ¢179 024 767.00, se propone que Pindeco haga renuncia expresa sobre las costas e intereses y que por su parte la municipalidad se compromete a pagar en el periodo 2022 la suma de ¢50 000 000.00, y que sobre el saldo de ¢129 024 767.00, se asume el compromiso de pagar en dos tractos en el 2023 y 2024 cada uno por la suma de ¢64 512 383.50, dicha propuesta es  analizada y transferida por parte de  la  Comisión de deuda Pindeco al Concejo Municipal. -------------------Mediante el Oficio MBA-SCM 2020-2024-O-0369-2022  del 26 de mayo del 2022 el Concejo remite acuerdo  tomado en  Sesión Ordinaria 107- 2022, celebrada el 23 de mayo del 2022 que en letra dice: Con vista en el Dictamen de la Comisión Municipal de la deuda PINDECO se procede a acoger la recomendación para autorizar a la Administración para que presente la  propuesta a la Compañía Pindeco. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Mediante Oficio AMBA-397-2022 con fecha 25 de agosto del 2022 se le envía nota al Señor Ing. Luis Arias Hidalgo por parte de esta alcaldía, donde se le indica el acuerdo antes citado. -------------------------------------------------------------------
En fecha 19 de diciembre del 2022 dado que no había respuesta por parte de Pindeco sobre el acuerdo tomado y la nota enviada se procedió con autorización de esta alcaldía, según Oficio OFICIO-AMBA-577-2022 a depositar la suma de ¢50.000.000 por lo que la deuda sobre el principal de ¢179 024 767.00, quedaría con este depósito en ¢129 024 767.00. --------------------------------------------------------
En fecha veintisiete de Julio del dos mil veintitrés se recibe por parte de la Compañía Pindeco documento sin número de oficio dirigido a esta Alcaldía donde indican que mantienen la posición de condonar los intereses, pero no así el rubro por gastos administrativos que serían por un monto de ¢61 000 000.00. -------------
Mediante acuerdo de Sesión Extraordinaria 66-2023 del 27 de octubre del 2024 el concejo municipal indica estar de acuerdo en pagar los gastos administrativos por la suma de ¢61 000 000.00 Así mismo en dicha sesión también se tomó acuerdo que dice, delegar al señor Alcalde para que negocie la modalidad de pago sobre la deuda de los periodos 2006 a 2009 y presentarlo ante el concejo municipal. ----
Así las cosas, según este último acuerdo el monto de la deuda quedaría en ¢190 024 767.00. --------------------------------------------------------------------------------------------
En fecha 27 de febrero del 2024 se realizó depósito por la suma de ¢50.000.000 correspondiente a cuota del periodo 2023, la cual dejaría la deuda con un saldo de ¢140 024 767.00. --------------------------------------------------------------------------------
En el siguiente cuadro se muestra numéricamente lo indicado anteriormente. ------
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MELISSA TATIANA RETANA PADILLA 604070563

CARMEN JIMENEZ ZUNIGA 115760084
JOHANNA DE LOS ANGELES ZUNIGA CHAVARRIA 113160483
KENIA BOLANOS MOYA 112330240

GRACIELA ROJAS MOYA 603010716





Según el análisis realizado es menester indicarles, que con vista al saldo, se propone, que se autorice firmar documento de transacción con la empresa Corporación Agrícola del Monte (Pindeco), distribuyendo los pagos, en tres tractos a saber, el primero en el presente año, por la suma de ¢50 000 000.00, y dos pagos de ¢45 012 383,50, cada uno, en los años 2025 y 2026, para dar por finalizada la deuda. ----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:37 a.m. solicito al regidor suplente Juan Pablo Campos Arias votar en sustitución de Melvin Cordero Campos que se encuentra afuera del salón atendiendo a un vecino. ------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Autorizar a la Alcaldía para que entre a negociar y firme documento de transacción con la empresa Corporación Agrícola del Monte (Pindeco), distribuyendo los pagos, en tres tractos a saber, el primero en el presente año, por la suma de ¢50 000 000.00, y dos pagos de ¢45 012 383,50, cada uno, en los años 2025 y 2026, para dar por finalizada la deuda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio DPI-MBA-0017-2024 del Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 01 de abril   2024,   solicitando  acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la  FACTURA   que detallo a continuación detallo:
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179 024 767,00

Depdsito Diciembre 2022 50 000 000,00
Saldo 129024 767,00
Mas gastos administrativos 61 000 000,00
Saldo 190 024 767,00
Depdsito Febrero 2024 50 000 000,00

Saldo Final

140 024 767,00





Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. -------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 
Asuntos de Trámite Urgente

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Los compañeros de la Clínica de Cuidados Paliativos que se vengan a anotar para ser atendidos en la próxima sesión de atención de vecinos. -------------------------------------------------------------------

Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Para informarle a todos los compañeros y a la comunidad en general que en el pasado en la pasada reunión del CCCI tuvimos la oportunidad de conocer  a la licenciada Lucía Vargas; es la nueva funcionaria nombrada para Buenos Aires por parte del IAFA que es un asunto muy importante que todos emos conocer ya Buenos Aires cuenta con la funcionaria  a tiempo completo no es nueva  y es una es una persona con mucha disposición; le dábamos también el agradecimiento a doña Rocío la Directora Regional por este nombramiento, así que es importante  que la comunidad de Buenos Aires sepa que el IAFA tiene ya funcionaria para realizar diversas actividades en relación con la prevención de las acciones en relación con el consumo de drogas y todas aquellas dependencias,  tanto de fármacos como como de otro tipo de vicios que están afectando a la comunidad; así que es una bonita oportunidad para que todos también tomemos en cuenta la presencia de Lucía Vargas acá y que también podamos coordinar con ella diferentes actividades para el bien del cantón. -------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Importantísimo no solo que esté, sino también que para nosotros era desconocido, si no es a través de una visita de ellos que dan a conocer el alcance que tienen, nos damos cuenta y así le debe estar pasando a un montón del territorio que no, en sí no sabe cuál es la el plan   qué es lo que lo que se busca teniendo una oficina de IAFA; ojalá que todos más en estos tiempos que es tan necesario puedan hacer uso de ella. ---------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:45 a.m. solicito al regidor suplente Juan Pablo Campos Arias votar en sustitución de Melvin Cordero Campos que se encuentra afuera del salón atendiendo a un vecino. ------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Nota de Biolley, firmada por la señora Yajaira Jiménez. --------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación de Desarrollo Integral de Biolley, por este medio yo Yahaira Jiménez Cortés, con cédula 111940234, representante legal, solicito su autorización para realizar un evento bailable el día domingo 07 de abril de 7:00 p.m. a 11:00 p.m. ----------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Biolley realizar un evento bailable el día domingo 07 de abril del 2024 de 7:00 p.m. a 11:00 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Quiero referirme a lo que está ocurriendo en el terreno municipal que se utiliza precisamente para ubicar los tanques sépticos, del mercado municipal, estamos hablando que ahí de GAFESO a 50 metros al oeste se encuentra este terreno abierto, aparte de que en algunas ocasiones, también maneja una cantidad importante de maleza; recientemente está siendo utilizado como refugio por una gran cantidad de jóvenes adictos que tienen eso como que si fuera un centro de recreo; ahí prácticamente pasan la noche, ahí amanecen, luego transfieren sus actividades al resto de la comunidad y ante la situación de inseguridad que se está viviendo pues es importante y tomar en cuenta este tipo de sitios así como se hizo allá en la organización Los Ángeles en Santa Cruz; también esta zona tiene que ser intervenida por la municipalidad, lo que lo que se requiere básicamente es que la oficina de desarrollo urbano tome medidas en relación con este terreno y proyecte el cierre definitivo de este lugar  con una malla perimetral que impida de alguna manera el ingreso fácil de este tipo de población no es del departamento. ------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Solicitarle al Encargado de Servicios Municipales para que haga las gestiones y coordinaciones que correspondan para poder no solo darle limpieza al lote donde están los tanques sépticos del mercado, sino que sea cerrado el perímetro con maya para evitar la presencia de personas que no deberían estar ahí. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. 
Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores regidores. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las diez horas con veinticuatro minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde   

    Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente



 
                 
Secretaria 
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